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RESOLU N RECTORAL N' 39s -2017-UTEA-R

Abancay, 25 de octubre del2017

WSTO:

El Oficio N" 0170-2017-UTEAA/RA de fecha 25 de octubre del 2017,
remitido por el Vicenector Académico, solicítando la ratificación de la Resolución
de Vicerrecto¡ado Académico N' 0104-2017UTEA/VRAC de fecha 25 de octubre
det2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administr¿tivo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos lo y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art- 62 ítem
62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, en observancia de lo dispuesto dentxo de las facultades del señor Rector;
es procedente Ratificar de la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0104-
2017UTEA/VRAC de fecha 25 de octubre del2017 qte aprueba la designación de
los responsables de Bienestar Universitario de la Filial Cusco y Filial Andahuaylas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas a1 señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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Que, rnediante Oficio N' 0170-2017-UTEA/VRA de fecha 25 de octubre del
2017, remitido por el Vicerrector Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vicerrectorado Académico No 0104-2017W8N VRAC de fecha 25
de octubre del2017 .

SE Rf,SUELVE:
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ARTÍCT]LO PRIMERO. - APROBAR CON cargo a dax cuenta al Consejo
Universitario, y Ratificar de la Resolución de Vicerrectorado Académíco No 0104-
2O1ruTE¡v^/RAC de fecha 25 de octubre del 2017 que dispone: "APROBA& la
designacién de los Responsables de Bienestar Universitario de la Filial Cusco
y Andahuaylas de Ia Universidad Tecnológica de los Andes". Formando parte
de la presente resolución en fojas 02

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE& a la Dirección General de
Administración y a la Sub Dirección de Recursos Humanos que realicen las
acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIHCAR con la presente Resolución a dichas
instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICA& la presente Resolución en el
portal web de la Universidad

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍ\rESE

\
REJTOR

lsnael TRUJILLO ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
GARCIA

Iógica de los Andes



RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" O1O+2O17.UTEA/VRAC
Abancay, 25 de oclubre del año 2017.

vrsro
oL06l El oficio N'0535-2017-UTEA-DIBU-A8., con regisfo en la Oficina de lramite Documentario No 38703 de fecha 24 de octubrc del

año 2017, el CD, Orlando FIed Batállanos Barionuevo Direclor de la Dirección de Bieneslar Universiiario de la Universidad
Tecnológica de los Andes, solicita la aprobación de la designación de responsables de B¡enestar Universitario de las Filiales
Cusco y Andahuaylas; estando el proveldo del vicerreclor de fecha 25 de octubre det año 2017j y

CONSIDERANDO:

oue, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo ¡ntegranle de la AIla Direcc¡ón, está encargado de proponer las
normas, dirigir, supervisar y evaluar 

'as 
acc¡ones académ¡cas de lormación profesional, de investigación, proyección social y

extensión un¡versitaia de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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Cloiversidad
Tecaológica de los Aodes

Tronsformando vidas
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Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N'1087-2017-UfEA-CU de fecha 07 de siembre del año 2017, se encarga a
partir de la fecha al Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palomino- Docenle ordinario el Vicerreclorado Académ¡co, hasta la
reinmrporación del fitular Dr. Juan Wlfredo Soto Necochea.

Que, conforme lo señala la Ley Universitaia N' 30220 en su Adiculo 126. 'Las univerc¡dades bindan a los integnntes de su
comun¡dad, en la ned¡da de sus poslb/r'dados y cuando el caso la aneÍ¡fe, progmnas de bienestar y rccreac¡ón. Fomentan las
act¡v¡dades culturales, atlíst¡cas y depolivas. Atienden con preÍerencia, la neces¡dad de l¡bros, naleiales de estud¡a y otros a los
pnfesoÍes y ostud¡antes med¡ante procedinienlos y condic¡ones que lac¡l¡ten su uso a adquisic¡ón. Al ñomento de su natrícula,
/os esludlanfes se inscr'ben en el S¡stena lntegralde Salud o en cualqui$ otro seguÍo que la universidad provea, de acueño a
su dis@nib¡l¡dad presupueslaia. Las uriversidades üonueven polilicas p(tblicas de lucha conlra el cáncer, ned¡anle la

susc,iPcion de /os convenlos conespordlentes. Ello incluye la realizac¡ón de un chequeo néd¡co snuál a fodos /os 6studiarles'.
En mnmrdancia con el Estatuto de la Universidad fecnolóqica de los Andes en su arliculo196 en su inciso 3. D¡rección de
B¡enestaÍ Univers¡tario, esfá denfro de sus atribuc¡ones rcn¡l¡r las la des¡gnac¡ón de rcsponsables de genestar Un¡versikio de

/as Fiil'slss.

Que, mediante el oicio N'0535-20'17-UTEA-DIBU-A8., con registro en la Oflcina de Tramile Documentaño N" 38703 de fecha 24

de octubre del año 2017, el CD, orlando Fred Batállanos Barionuevo Director de la Dirección de Bienestar Universitario de la
Universidad Tecnologica de los Andes, solicita la aprobación de la designación de responsables de Bienestar Universiiario de las

Flliales Cusco y Andahuaylas, elcual tiene la siguiente designación:

Responsable de Blblioteca
Tec. Compulacion Mery Luz Farfan Silvera

Personal Ad minislr¿tivo de la filialA¡dah

FILIAL CUSCO

Responsable de Bienestar t nive¡i¡tario
Dra Yrene OlalE Calderón

Auxiliar T/C odlnano E.P Enturmeria

Responsable de Tópico d6 Enlemrerla
MC. Yiza VicloriaAngulo Campana

Docenie conhatada a T/C E.P Enlemeda
Responsablc de Pslcoped¡gogia
M9. Fellpe Segundo Yañez Manggini

Docente contEtado a TiC E.P Derecho

Respons¡ble de Segu¡¡dad y Salud e¡ élfraba¡,
lng. Patjck Alvaro ormachea
Docente contratado a TiC E.P lng. Civil

Responsable de Deporte (Futbol.Futsal, Btuquet Bally vololbol)
Lic. Alfredo Crisologo Mamani Tones.

Docente mntrahdo a T/C E.P Contabilidad

Responsable de Arte y Cultura
Lic. Alfredo Crisologo Mamani Tores.
oocente contratado a T/C E.P Contabilidad

FILIAL ANDAHUAYLAS

Responsable de Bienesta¡ Universitar¡o

Lic. oori¡a Cáceres Ybias

Docente a fiempo Completo de E.P Educación

Re6ponsable de Ps¡copedagogia
Psic.l\4aribel Xiomarc Béja ¡ Alegria

Docente contEtada a E.P Educ¿ción

Responsabh de S€guídad y Salud on elTrabai,
lng. Roger oavid Guüerrez Ouispe
Docenb contr¿hoo a T/C E.P lng. CMI

Responsable de Añe y Cultur¿
lng. José Gabñel Barazorda Carillo.
Docente contratadoaT/C E P l enieria Ambiental Reorlsos NatuGles

UNIVERSIDAD fEcNoLÓGlcA DE Los ANDES -
ClrJoad un,vers,taiü Áv. eeru u; zoO. eoancav. Cenlral T€l6fónica- 05'1 (083)321559

Filial Cusco:Av Grau 516. Teléfono (0M)2515b5

F rlial Andah uaylas. Ca;pi" un,uirs,rano C"oyat uacho - Sán Jerónimo' Télélono (083) 421752

www.utea.edu Po
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicenector Académica de la Llniversidad Tecnologica de los Andes, mediante la

Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280, el Eslalulo de la Universidad y la Resolución Recloral N"
008-2015-UTEA-R de fecha 04 de iunio del 2015.

SE RESUE¿YE;

ARTiCULO PRIiTERO: APROBAR, la designación de los Responsables de Bienestar U¡iversitario de la Filial Cusco y

Andahuaylas de la univers¡dad Tecnológica de los Andes,

ARTiCULO SEGUIDO: OISPONER, a la Dirección de Eienestar UniveBit¿rio, para que realice las acciones mnducentes al

cumplimiento de la presente resolución.

ARTlcuLo TERcERo: ELEVAR ,aCo rsilar o para su ratifcación corespondiente

uNiouESE Y ARcHivEsE.

Jesús Bu PALOMINO

TOR (E)

oE LOS Át'tDES

Ciudad Uñiversitaria Av. Peru N" 700, Abancáy, Cenlral l6lero¡¡ca oJ t (uór) rz rrcY

FilialCusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084)2515b5

Filial Andáhuaylas: Ca;ir"-u-ñráÁü¡J óóv"r,uacho - Sán Jdrónimo' Teléfono (083) 4217s2

www.utea.edu.Pe
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